
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D. C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Exp. No. 11001-31-03-044-2022-00407-00  

 

Para todos los efectos, téngase en cuenta que ALLIANZ SEGUROS DE VIDA 

S.A. contestó en oportunidad la demanda, formuló excepciones de mérito y 

objetó el juramento estimatorio (archivo 20). 

 

Se reconoce al abog.  GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA como 

apoderado judicial de la referida parte demandada (artículo 75 del Código 

General del Proceso). 

 

De la objeción formulada (archivo 15) córrase traslado a la parte demandante por 

el término de cinco (5) días, para que se pronuncie al respecto (Artículo 206 del 

Código General del Proceso). 

 

Notifíquese  

La Juez, 

 
HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 

 

 


